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ACUERDO INSTITUCIONAL DE 
GARANTÍAS DE NO REPRESALIAS 

GENERADO EN EL MARCO DE LAS 
PROTESTAS, MANIFESTACIONES Y 

PLANTÓN ESTUDIANTIL QUE DIERON 

INICIO EL DÍA 2 DE MARZO DEL AÑO 
2026 Y QUE GUARDAN ESTRECHA 

RELACIÓN CON LA DESAPARICIÓN Y 
POSTERIORMENTE ASESINATO 

(FEMINICIDIO) DE KIMBERLY JOSELYN 

RAMOS BELTRÁN, ESTUDIANTE DE LA 
FACULTAD DE CONTADURÍA, 

ADMINISTRACIÓN E INFORMÁTICA Y 

KAROL TOLEDO GÓMEZ, ESTUDIANTE 
DE LA ESCUELA DE ESTUDIOS 

SUPERIORES DE MAZATEPEC DE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO 
DE MORELOS.Realizado que fue el consenso del presente instru-

mento por parte de las autoridades universitarias, 

encabezadas por la Rectora, la Procuradora de los 

Derechos Académicos, la Directora General de la 

Unidad de Género, Igualdad y No Discrimina-

ción, así como de las personas titulares de las 

secretarías y de las direcciones de las distintas 

unidades académicas que conforman la Universi-

dad Autónoma del Estado de Morelos, quienes en 

el cumplimiento del presente acuerdo poseerán el 

carácter de sujetos obligados, y por la otra, la 

Comunidad Universitaria, integrada por estudian-

tes legítimamente inscritos, personas docentes y 

personal administrativo en su carácter de personas 

beneficiarias de las garantías de no represalias.

1. OBJETO
El presente acuerdo institucional de garantías de 

no represalias, tiene como principal objetivo 

garantizar la protección efectiva de los derechos 

humanos y académicos de las personas integrantes 

de la comunidad universitaria que hayan participa-

do o participen de forma directa o indirecta en las 

actividades de organización, protesta, manifesta-

ción, expresión, reunión o cualquier otra forma 

legítima de exigencia colectiva. Lo anterior en el marco de derechos fundamentales 
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reconocidos tanto en el ordenamiento constitucio-

nal como en los instrumentos internacionales en 

materia de derechos humanos, particularmente, el 

derecho a la libertad de expresión, el derecho de 

reunión y asociación pacífica, así como el derecho 

a la protesta social como mecanismo legítimo de 

participación y exigencia frente a las autoridades 

universitarias. 
En ese sentido, se reconoce que las manifestacio-

nes, movilizaciones, concentraciones, asambleas, 

paros y plantones construyen una forma legítima 

de ejercicio de derechos fundamentales, especial-

mente cuando tienen como finalidad visibilizar 

problemáticas estructurales y exigir condiciones 

adecuadas para el pleno goce del derecho a la 

educación en condiciones de seguridad, dignidad e 

igualdad. Asimismo, se establece que el ejercicio 

de estos derechos se encuentra estrechamente 

vinculados con la garantía del derecho a la educa-

ción, en tanto que la participación activa de la 

Comunidad Universitaria en la exigencia de espa-

cios seguros para su desarrollo integral en la vida 

académica fortalecerá, sin duda alguna el desarro-

llo de los espacios universitarios seguros y libres 

de violencia. 

En consecuencia, el presente acuerdo tiene por 

objeto la prohibición expresa de cualquier forma 

de represalia, sea académica, administrativa, 

disciplinaria, laboral o de cualquier otra índole, 

en contra de personas integrantes de la comunidad 

universitaria que participen en dichas actividades, 

así como establecer las bases para su prevención y 

sanción, garantizando que ninguna persona sea 

objeto de sanción, hostigamiento, represalia o 

cualquier tipo de afectación, derivada de su parti-

cipación en el movimiento estudiantil, ya sea de 

forma activa o pasiva, mediante cualquier tipo de 

apoyo o manifestación solidaria. Lo anterior con 

fundamento en los artículos 1, 6, 8, 9, 14, 16 y 17 

de la constitución política de los estados unidos 

mexicanos, artículos 1, 2, 4, 5, 7, 9, 11, 13, 15, 16, 

24, 26, de la convención americana de derechos 

humanos, 1, 2, 19, 21, 22, 25, 26, del pacto interna-

cional de derechos civiles y políticos todos y cada 

uno de ellos en relación al ejercicio del derecho a la 

protesta, libertad de expresión, libertad de asocia-

ción, libertad de manifestación en concordancia del 

derecho a la educación. 
Finalmente, y con el objeto de garantizar la efecti-

vidad del objeto del presente acuerdo institucional, 

la Universidad Autónoma del Estado de Morelos, 

a través de sus autoridades competentes deberá 

adoptar las medidas necesarias para prevenir, 

investigar y sancionar cualquier conducta que 

contravenga las disposiciones expuestas en este 

acuerdo. 

Ahora bien, en caso de advertirse un posible 

incumplimiento, se deberá de iniciar de oficio y/o a 

petición de parte el procedimiento correspondiente 

conforme a la normatividad universitaria aplicable, 

garantizando en todo momento el debido proceso, 

el derecho de audiencia y la debida diligencia. Para tales efectos, la autoridad universitaria deberá 

diseñar e implementar los mecanismos institucio-

nales idóneos para la recepción de quejas, investi-

gación de los hechos y determinación de responsa-

bilidades, garantizando en todo momento el debido 

proceso, el derecho de audiencia y los principios de 

legalidad y seguridad jurídica, a través de la Procu-

raduría de los Derechos Académicos. En tanto no 

se emitan las disposiciones normativas correspon-

dientes, la autoridad universitaria deberá adoptar 

medidas provisionales y razonables que permitan 

prevenir, atender y, en su caso, sancionar actos de 

represalia, evitando en todo momento la impunidad 

de dichas conductas. 
El incumplimiento de la obligación de adecuación 

normativa, así como la omisión en la implementa-

ción de los mecanismos señalados, podrá dar lugar 

a las responsabilidades correspondientes en térmi-

nos de la normativa aplicable.

2. DEL RECONOCIMIENTO AL
MOVIMIENTO ESTUDIANTILLas autoridades universitarias reconocen la legiti-

midad del presente movimiento estudiantil como 

“Resistencia estudiantil U.A.E.M.” así como la 

validez y protección de sus diversas formas de 

expresión, incluyendo la libertad de ideas, la liber-

tad de expresión y la libertad de reunión. Lo 

anterior, en concordancia con los estándares desa-

rrollados por la relatoría especial para la libertad de 

expresión de la comisión interamericana de dere-

chos humanos, toda vez que el derecho a la protesta 

constituye una manifestación colectiva del ejerci-

cio de múltiples derechos fundamentales, entre los 

que convergen la libertad de expresión, el derecho 

de reunión, el derecho de asociación, la participa-

ción en los asuntos públicos, así como el derecho a 

defender los derechos humanos. En ese sentido, las manifestaciones, marchas, inter-

venciones artísticas, expresiones simbólicas, así 

como la toma de instalaciones universitarias, deben 

ser entendidas como formas legítimas de exteriori-

zación del pensamiento y de visibilización de 

demandas sociales, en tanto se enmarcan dentro 

del ejercicio del derecho a la protesta en una socie-

dad democrática. Particularmente, la toma de 

instalaciones universitarias, en el contexto del 

presente movimiento, constituye una medida de 

carácter pacífico orientada a generar un espacio 

de diálogo, atención y exigibilidad frente a la 

situación crítica que atraviesa la universidad, sin 

que ello implique, por sí mismo, una alteración 

ilegítima del orden público. Lo anterior se sustenta en una interpretación 

conforme a los derechos humanos, bajo la cual 

toda forma de expresión se encuentra prima facie 

protegida, independientemente de su contenido o 

del grado de aceptación que genere, debiendo 

garantizarse incluso aquellas expresiones que 

resulten incómodas, críticas o perturbadoras para 

determinados sectores. Asimismo, de acuerdo con 

los principios de legalidad, necesidad y proporcio-

nalidad, cualquier restricción o consecuencia 

jurídica derivada del ejercicio del derecho a la 

protesta deberá ser excepcional, estrictamente 

justificada y no podrá tener como finalidad inhibir, 

sancionar o deslegitimar la manifestación social. 
El presente reconocimiento encuentra fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 6° y 9° de la cons-

titución política de los estados unidos mexicanos; 

en la convención americana sobre derechos huma-

nos; en el pacto internacional de derechos civiles y 

políticos; en la convención interamericana para 

prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 

la mujer (convención de belém do pará); así como 

en los estándares, informes y protocolos emitidos 

por la comisión interamericana de derechos huma-

nos y su relatoría especial para la libertad de expre-

sión, los cuales establecen la obligación de las 

autoridades de garantizar, respetar y proteger el 

derecho a la protesta y los derechos que en él 

convergen.

3. DE LA GARANTÍADE NO REPRESALÍASLas autoridades universitarias, como sujetos 

obligados, se comprometen a garantizar de manera 

plena el principio de no represalias, por lo que se 

abstendrán de ejercer cualquier tipo de acción u 

omisión que implique afectación, sanción, hostiga-

miento o consecuencia negativa en contra de 

cualquier integrante de la comunidad universitaria 

derivado de su participación en el presente movi-

miento estudiantil. En consecuencia, queda expre-

samente prohibido todo acto de represalia de 

carácter académico, administrativo, disciplinario, 

laboral, civil, físico o de cualquier otra índole, 

incluyendo aquellas que se materialicen de forma 

directa o indirecta, individual o colectiva. Esta protección comprende, de manera enunciativa 

más no limitativa, a estudiantes, personal docente, 

administrativo y autoridades que hayan participado 

activa o pasivamente en el movimiento, o que 

hayan manifestado cualquier tipo de apoyo, solida-

ridad o posicionamiento, sin distinción alguna. 

Asimismo, se reconoce que las formas de partici-

pación protegidas incluyen la libertad de pensa-

miento e ideología, la libertad de expresión en 

todas sus manifestaciones, las intervenciones artís-

ticas, tales como muralismo, esténcil, pegas, icono-

clasia simbólica, así como la participación en 

protestas, asambleas, organización colectiva o 

cualquier otra forma de manifestación vinculada al 

movimiento estudiantil. 
En el ámbito académico, se garantiza que no se 

adoptarán medidas que afecten la trayectoria esco-

lar de las y los estudiantes, tales como bajas de 

calificación, reprobaciones injustificadas, cancela-

ción o invalidación de exámenes, trabajos o 

evaluaciones, alteración de registros académicos, 

pérdida de oportunidades académicas o cualquier 

otra medida que implique desventaja o perjuicio. 

De igual forma, no se impondrán sanciones disci-

plinarias, suspensiones, expulsiones ni cualquier 

otra medida punitiva derivada de la participación 

en el movimiento estudiantil, ni se iniciarán proce-

dimientos administrativos o legales que puedan 

poner en riesgo la situación académica, laboral o 

personal de quienes formen parte de este. Conforme a lo anterior, se exhorta a todo el perso-

nal académico y administrativo a conducirse bajo 

los principios de respeto, objetividad, imparciali-

dad y no criminalización, absteniéndose de emitir 

juicios de valor, ejercer tratos diferenciados o 

adoptar medidas que directa o indirectamente 

constituyan represalias. Asimismo, se garantiza la 

no afectación a los planes de estudio, evaluacio-

nes, procesos de titulación, prácticas profesiona-

les, servicio social o cualquier otro componente de 

la trayectoria académica, derivado de la participa-

ción en el movimiento. 
En ese sentido, ante la peticion del alumnado 

relativo a la implementación de un plan integral de 

acción académica que permita la recuperación del 

semestre, bajo criterios de flexibilidad, equidad y 

no afectación, priorizando el derecho a la educa-

ción y reconociendo que las causas que originaron 

el movimiento no debieron haber ocurrido, la insti-

tución universitaria reconoce que dicho plan 

deberá construirse de manera participativa con la 

comunidad estudiantil y contemplar medidas como 

la reprogramación de evaluaciones, ajustes en 

calendarios, mecanismos extraordinarios de 

acreditación y cualquier otra acción necesaria para 

garantizar la continuidad académica sin perjuicio 

para el alumnado. 
Como parte del presente Plan Integral, se establece 

la necesidad de garantizar la atención efectiva, 

continua y sin dilaciones de todas las quejas y 

denuncias presentadas ante la Unidad de Género 

Igualdad y No Discriminación y la Procuraduría de 

los Derechos Académicos evitando que las mismas 

permanezcan en estado de inactividad, suspensión 

de facto durante el desarrollo de la situación actual. 

Para ello, la autoridad competente deberá imple-

mentar mecanismos urgentes de seguimiento, 

revisión y resolución, asegurando que cada caso 

sea debidamente tramitado conforme a los princi-

pios de debida diligencia, perspectiva de género, 

no revictimización y acceso a la justicia. Asimis-

mo, se deberán establecer canales de comunicación 

claros con las personas denunciantes, a fin de 

informar oportunamente sobre el estado procesal 

de sus asuntos.
El incumplimiento de esta obligación podrá consti-

tuir una forma de violencia institucional, al obsta-

culizar el acceso efectivo a mecanismos de denun-

cia y protección, por lo que resulta indispensable 

garantizar la continuidad operativa de la unidad 

de género, incluso en contextos extraordinarios.No podrá considerarse como daño patrimonial, 

afectación indebida o menoscabo sancionable el 

desgaste ordinario de instalaciones, bienes, 

insumos o la eventual pérdida o desorganización de 

documentos que, en su caso, se haya generado con 

motivo del paro y de las acciones de protesta, en 

tanto dichas circunstancias deben analizarse en el 

contexto del ejercicio legítimo del derecho a la 

protesta y de la necesidad de visibilizar y atender 

condiciones estructurales que vulneran derechos 

fundamentales de la comunidad universitaria, tales 

como el derecho a la educación, a la vida, a la segu-

ridad y a una vida libre de violencia. Lo anterior, 

dado que el presente movimiento estudiantil 

sustenta su origen, precisamente, en contextos 

estructurales de violencia de género, falta de 

atención efectiva y la necesidad de exigir mecanis-

mos institucionales reales de acceso a la justicia. 

En ese sentido, y en caso de la pérdida o desorgani-

zación de documentos, es la autoridad universitaria 

la que deberá diseñar e implementar los mecanis-

mos institucionales para su recuperación, sin 

menoscabo de los derechos que aquí se consagran 

en favor de la comunidad estudiantil. En consecuencia, cualquier valoración sobre 

dichas situaciones deberá realizarse bajo un enfo-

que de derechos humanos, atendiendo al contexto, 

la finalidad legítima de las acciones emprendidas y 

el carácter pacífico de la movilización, evitando en 

todo momento su utilización como fundamento 

para la criminalización, sanción o deslegitimación 

del movimiento estudiantil. Se establece la prohibición expresa de cualquier 

práctica de intimidación, control o registro dirigi-

da a las personas participantes en el movimiento 

estudiantil, incluyendo la exigencia de rendir 

declaraciones, la toma de datos personales, la 

elaboración de listas, expedientes o cualquier 

forma de fichaje o identificación con fines discipli-

narios, administrativos o de control institucional.
Ninguna persona integrante de la comunidad 

universitaria estará obligada a proporcionar infor-

mación, rendir declaraciones o identificarse en 

relación con su participación en el movimiento, 

salvo en los casos estrictamente previstos por la ley 

y bajo las garantías del debido proceso. Cualquier 

actuación en contrario será considerada una forma 

de hostigamiento o represalia, contraria a los 

principios de libertad de expresión, derecho a la 

protesta y protección de datos personales. Cual-

quier incumplimiento a las presentes garantías será 

considerado una violación a los derechos universi-

tarios y humanos de la comunidad estudiantil, y 

dará lugar a las responsabilidades correspondientes 

en términos de la normativa aplicable.Para efectos de lo anterior, se entiende por:REPRESALIAS ACADÉMICAS: De forma 

enunciativa más no limitativa, toda acción que 

vulnere el trato digno dentro del aula y en los espa-

cios de interacción académica; la aplicación 

arbitraria de exámenes y evaluaciones; la asigna-

ción injusta de calificaciones; la obstaculización o 

negativa para la realización de actividades acadé-

micas como prácticas profesionales, servicio 

social, estancias de investigación o cualquier otro 

requisito curricular; así como el inicio de procesos 

de expulsión, suspensión temporal o baja definitiva 

de matrícula por motivos relacionados con la parti-

cipación en el movimiento. REPRESALIAS ADMINISTRATIVAS: De forma 

enunciativa más no limitativa aquellas consistentes 

en negar, condicionar o retrasar trámites escolares, 

constancias, certificados, entrega de documentos 

oficiales, o cualquier gestión inherente a la condi-

ción de estudiante, docente o trabajador, derivadas 

de la pertenencia o apoyo al movimiento. Represa-

lias laborales: de forma enunciativa más no limita-

tiva las que afecten la permanencia, condiciones de 

trabajo, contratación, horarios, prestaciones, o 

cualquier derecho laboral de personal académico o 

administrativo, como consecuencia de su respaldo 

al movimiento. 
REPRESALIAS CIVILES O LEGALES: De 

forma enunciativa más no limitativa el uso de 

mecanismos legales, denuncias o procedimientos 

civiles, penales o administrativos con fines de 

intimidación, hostigamiento o castigo hacia los 

integrantes o simpatizantes del movimiento. REPRESALIAS FÍSICAS: De forma enunciativa 

más no limitativa cualquier acto de agresión, 

violencia física, golpes, empujones, o cualquier 

forma de maltrato corporal ejercido por autorida-

des, cuerpos policiales, grupos de choque o parti-

culares en contra de los participantes del movi-

miento. 

DESGASTE PATRIMONIAL: De forma enun-

ciativa más no limitativa, cualquier afectación 

material, deterioro o menoscabo a la infraestructu-

ra, mobiliario, equipo o recursos físicos de las 

instalaciones universitarias derivado del uso conti-

nuo, la permanencia o la ocupación de los espacios 

en el marco de la toma estudiantil. Dicho desgaste 

deberá interpretarse como una consecuencia inhe-

rente al uso prolongado de los bienes y no, por sí 

mismo, como un acto intencional de daño, siempre 

que no medie dolo o de destrucción deliberada. ACTOS DE MOLESTIA: De forma enunciativa 

más no limitativa, todas aquellas acciones, omisio-

nes o intervenciones realizadas por autoridades 

universitarias o cualquier persona que ejerza 

funciones de autoridad, que generen perturbación, 

presión o afectación a las personas participantes en 

la toma de instalaciones, sin constituir necesaria-

mente una privación de derechos. Se incluyen, de 

manera enunciativa más no limitativa, la vigilancia 

constante o intimidatoria, la presencia reiterada 

con fines disuasivos, la toma de fotografías o 

videos sin consentimiento, los requerimientos 

injustificados de información, la elaboración de 

listas o registros de participación, así como 

cualquier acto que tenga por objeto inhibir, presio-

nar o desalentar la participación en el movimiento 

estudiantil. 

Estos actos deberán evitarse en todo momento y, en 

caso de realizarse, deberán cumplir estrictamente 

con los principios de legalidad, necesidad y respeto 

a los derechos de la comunidad estudiantil.
4. RECONOCIMIENTO DE

LA REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL 

“RESISTENCIA ESTUDIANTIL U.A.E.M.”
Las autoridades referidas como sujetos obligados, 

reconocen y legitiman a la organización estudiantil 

denominada “Resistencia estudiantil U.A.E.M.” 

como una expresión colectiva que ha surgido de 

manera autónoma, autogestiva y horizontal, con el 

propósito de articular la comunicación entre las 

diversas unidades académicas que integran esta 

universidad, tanto en el nivel medio superior, como 

en el nivel superior. 
Dicha organización encuentra su legitimidad en la 

participación activa, informada y sostenida de la 

comunidad estudiantil, así como en los mecanis-

mos internos mediante los cuales ha designado a 

sus voceras y voceros, quienes fungen como cana-

les de representación en las mesas de diálogo 

establecidas con las autoridades universitarias. En 

este sentido, se reconoce que la voz estudiantil se 

expresa válidamente a través de estas figuras, en 

tanto reflejan la voluntad colectiva de quienes 

integran el movimiento. 
En virtud de lo anterior, “Resistencia estudiantil 

U.A.E.M.” desconoce todas y cada una de las 

propuestas, posicionamientos o acuerdos que 

emanen de supuestos órganos de representación 

estudiantil que no cuenten con el reconocimiento 

ni la participación efectiva de la base estudiantil 

organizada, incluyendo, de manera enunciativa 

más no limitativa, a la federación de estudiantes, 

consejeros universitarios, consejeros técnicos y 

cesas. Por lo que los sujetos obligados deberán 

exhortar de manera enérgica a cualquier grupo, 

organización o persona que se ostente como repre-

sentación estudiantil, a abstenerse de realizar actos 

de intimidación, coacción, violencia, hostigamien-

to o cualquier otra conducta que vulnere la integri-

dad física, psicológica o académica de las y los 

integrantes de “Resistencia estudiantil 

U.A.E.M.” así como decualquier miembro de la 

comunidad universitaria que participe en este 

proceso. 

Por lo que los sujetos obligados reiteran el compro-

miso con la protección de la libre organización, la 

libertad de expresión y el derecho a la participación 

estudiantil, garantizando en todo momento condi-

ciones de seguridad y no represalia para quienes 

ejercen estos derechos, y en caso de presentarse 

alguna acción de esta naturaleza, se sancionará 

conforme a lo dispuesto en el artículo 35 de la ley 

orgánica de la universidad autónoma del estado de 

morelos.

5. LA NO EXPOSICIÓN DEDATOS PERSONALESLas autoridades universitarias, en su carácter de 

sujetos obligados, reconocen y garantizan el dere-

cho de todas las personas integrantes del movi-

miento estudiantil a la protección de sus datos 

personales, así como a decidir de manera libre, 

previa, informada y expresa sobre cualquier forma 

de participación que implique la divulgación de 

información personal o la narración de hechos 

relacionados con su involucramiento en la organi-

zación estudiantil. En ese sentido, queda estricta-

mente prohibido exigir, condicionar o inducir la 

entrega de datos personales, así como la participa-

ción en encuestas, registros, listas de asistencia, 

formularios o cualquier otro mecanismo de recopi-

lación de información, cuando dicha participación 

no cuente con el consentimiento libre y expreso de 

la persona. 

De igual forma, no se podrá obligar, presionar o 

coaccionar a estudiantes, personal docente, admi-

nistrativo y autoridades que hayan participado 

activa o pasivamente en el movimiento, o que 

hayan manifestado cualquier tipo de apoyo, solida-

ridad o posicionamiento, sin distinción alguna, a 

rendir testimonios, declaraciones, relatos o 

cualquier forma de manifestación sobre los hechos 

acontecidos en el marco de la organización y 

actividades de la resistencia estudiantil, cuando 

estas no lo consientan plenamente. Cualquier 

ejercicio de recopilación de información deberá 

regirse por los principios de consentimiento, finali-

dad, proporcionalidad y confidencialidad, garanti-

zando en todo momento la protección de la identi-

dad, integridad y seguridad de las personas partici-

pantes. 

Asimismo, se prohíbe la utilización, difusión, 

almacenamiento o transferencia de datos persona-

les recabados en el contexto del movimiento 

estudiantil para fines distintos a aquellos expresa-

mente autorizados por sus titulares, así como 

cualquier uso que pueda derivar en actos de repre-

salia, estigmatización, criminalización o afectación 

académica, administrativa o personal. Obligándose 

a generar condiciones seguras para la participación 

estudiantil, asegurando que el ejercicio de sus dere-

chos no implique riesgos derivados de la exposi-

ción indebida de su información personal, acadé-

mica, administrativa y laboral.

6. CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN 

MATERIA DE NO REPRESALIAS Y TRATO 

DIGNO A LA COMUNIDAD ESTUDIANTIL
Las autoridades universitarias, se comprometen a 

implementar, de manera previa al retorno a activi-

dades académicas presenciales, un programa 

integral de capacitación obligatoria dirigido a 

personal docente, administrativo, directivo, de 

confianza, y en general, a todas aquellas personas 

que, en el ejercicio de sus funciones, mantengan 

una relación de autoridad, supervisión o toma de 

decisiones respecto del estudiantado. Dicha capacitación tendrá como objetivo principal 

prevenir cualquier forma de represalia, así como 

garantizar un entorno institucional basado en el 

respeto a los derechos humanos, la libertad de 

expresión, la organización estudiantil y el trato 

digno. Para ello, el programa deberá incluir, al 

menos, contenidos relacionados con: Prevención 

de la violencia institucional, prohibición de actos 

de intimidación o coacción, manejo adecuado de 

conflictos, enfoque de derechos humanos y pers-

pectiva de género. 
El programa de capacitación tendrá carácter 

obligatorio y deberá ser acreditado de manera 

individual por cada trabajador universitario partici-

pante, mediante mecanismos formales de evalua-

ción que permitan constatar la comprensión y apro-

piación de los contenidos impartidos. La acredita-

ción será condición necesaria para la reincorpora-

ción plena a sus funciones en el contexto del regre-

so a clases.
Asimismo, se deberá garantizar que dichas capaci-

taciones sean impartidas por instancias especializa-

das en derechos humanos, con experiencia en 

contextos educativos y en la atención de dinámicas 

de organización estudiantil, a efecto de asegurar su 

pertinencia, calidad y enfoque adecuado. Finalmente, los sujetos obligados, establecerán los 

mecanismos de seguimiento, evaluación y rendi-

ción de cuentas sobre la implementación de este 

programa, a fin de verificar su cumplimiento 

efectivo y prevenir que cualquier incumplimiento 

derive en actos de represalia, directa o indirecta, en 

contra de integrantes de la comunidad universitaria 

y estudiantil.

7. DE LA VIGENCIAEl presente acuerdo institucional de garantías de no 

represalias entra en vigor de manera retroactiva a partir 

de la primera movilización que dio origen a la organiza-

ción del movimiento estudiantil, es decir, a partir del día 

dos de marzo del año dos mil veintiséis, reconociendo 

con ello la legitimidad histórica de la protesta y de las 

acciones colectivas emprendidas por la comunidad 

estudiantil. 
Asimismo, su vigencia será de carácter permanente, 

constituyéndose como el primer antecedente institucio-

nal que reconoce, protege y garantiza el ejercicio del 

derecho a la libre expresión, organización, y protesta de 

las generaciones presentes y futuras de esta universidad. 
Este acuerdo se erige no solo como un instrumento de 

carácter convencional, sino como un precedente que 

afirma el valor y la participación estudiantil en la 

construcción de una comunidad universitaria más justa, 

incluyente y respetuosa de los derechos humanos, 

reconocimiento que la voz de las y los estudiantes es 

fundamental en la vida universitaria. En consecuencia, 

las disposiciones aquí contenidas deberán ser observa-

das, respetadas y aplicadas y en todo momento, como 

parte del compromiso continuo de la institución con la 

dignidad, la escucha activa y la no regresividad en el 

ejercicio de los derechos humanos y académicos de la 

comunidad universitaria.

8. PUBLICACIÓNEl presente acuerdo, deberá ser publicado para 

efectos de su debida observancia y exigibilidad en 

los términos de los previsto por el artículo 16 del 

estatuto universitario de la universidad autónoma 

del estado de morelos, y a través todos los medios 

oficiales de difusión institucional, en concordancia 

con los mecanismos institucionales previstos en el 

artículo anteriormente referido. La publicación se realizará en la fecha de su firma, 

garantizando el acceso público, íntegro y oportuno 

a toda la comunidad universitaria. Una vez publicado, el presente acuerdo será de 

observancia obligatoria y surtirá plenamente sus 

efectos jurídicos frente a todas las autoridades 

universitarias y personas servidoras que se encuen-

tren dentro de su ámbito de aplicación. La Univer-

sidad Autónoma del Estado de Morelos, deberá 

asegurar que el contenido del acuerdo permanezca 

disponible de manera permanente en sus canales 

oficiales, a efecto de garantizar su consulta, cono-

cimiento y exigibilidad por parte de la comunidad 

universitaria.

Por una humanidad culta
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La gobernadora Marga-
rita González Saravia 
encabezó, en el muni-

cipio de Tlaltizapán, el evento 
“Reconocimiento a Mujeres: 
Corazón y Fuerza Creadora 
del Campo Morelense”, con el 
propósito de destacar la con-
tribución de las mujeres agra-
ristas al desarrollo rural, así 
como fortalecer su participa-
ción y visibilizar sus saberes y 
experiencias.
En este marco, la mandataria 
estatal expresó: “Mi corazón 
está ligado al campo y a las co-
munidades; tenemos la respon-
sabilidad de apoyar a nuestros 
ejidos y comunidades. Vamos 
a trabajar para transformar el 
campo en Morelos”.
Asimismo, destacó que el Go-
bierno del Estado impulsa el 
programa “Corazón de Mu-
jer”, con más de 28 mil bene-
ficiarias que reciben un apoyo 
económico bimestral. Tam-
bién mencionó la instalación 
de la Universidad Nacional 
“Rosario Castellanos” en la 
ex hacienda de Chinameca, en 
Ayala, donde recientemente se 
presentó la oferta educativa.
“Vamos a inaugurar el Mu-
seo de las Mujeres Zapatistas 
y promoveremos la creación 
del Día Estatal de las Muje-
res Campesinas, Indígenas y 
Afrodescendientes, porque las 
mujeres son el corazón de la 
transformación”, añadió.

Por su parte, las titulares de 
las secretarías de Desarrollo 
Agropecuario y de las Muje-
res, Margarita Galeana Torres 
y Clarisa Gómez Manrique, 
respectivamente, coincidieron 
en la importancia de trabajar 
de manera conjunta para for-
talecer el desarrollo de las co-
munidades.
Como parte del programa, se 
presentó el libro “Cosecha de 
voces. Mujeres agraristas y la 
fuerza creadora del campo”, 
que reúne testimonios cons-
truidos desde la experiencia 
directa con la tierra, lo que 
refleja la memoria, identidad 
y saberes de las mujeres del 
campo morelense.
Durante el evento, la gober-
nadora entregó reconocimien-
tos a Jeanette Aguirre Avilés, 
Guadalupe Isabel Magallón 
Salinas, Liliana Chimal Ra-
mos y Martha Janet Pizaña 
Castillo, por su trayectoria, 
aportaciones productivas y 
compromiso con el desarrollo 
rural.
Asistieron Adelaida Marceli-
no Mateos, titular del Instituto 
de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas y Afromorelenses 
de Morelos (IPIAM); Rocío 
Miranda Pérez, representante 
de la Secretaría de Agricultura 
y Desarrollo Rural (Sader); y 
Miguel Ángel Álvarez Castro, 
titular de la Oficina de Repre-
sentación del Registro Agrario 
Nacional (RAN) en Morelos, 
entre otras autoridades.

Reconoce Gobierno de Morelos a las mujeres 
del campo: Margarita González Saravia

La estrategia implementada por el 
nuevo titular de la Secretaría de 
Protección y Auxilio Ciudadano 
de Cuernavaca (SEPRAC), Pablo 
Aguilera Casados, ha dado resulta-
dos, porque hay una tendencia a la 
baja en los delitos, afirmó Christian 
Carmona Barón, secretario ejecuti-
vo del Consejo Municipal de Segu-
ridad Pública de la ciudad capital.
En entrevista, afirmó que se tiene 
una baja de delitos con respecto al 
año anterior, pero un alza en el mes 
de marzo con respecto a febrero.
Recalcó que aunque se trata de re-
ducciones mínimas, sí existe una 
baja en prácticamente todos los de-
litos.
“Hay una ciclicidad aparente en la 
parte de las estadísticas que vamos 
a presentar nosotros el próximo 14 
de abril en el Consejo de Seguri-

dad”, adelantó.
Sin embargo, destacó que hay una 
mejora en materia de seguridad que 
no significa que sea permanente ni 
estable, “porque sube y baja y des-
pués se elevan”.
“El año pasado, a estas alturas, pen-
samos que también había una recu-
peración en las cifras, y al mes si-
guiente se elevaron nuevamente los 
números”, explicó.
Reconoció que los delitos de alto 
impacto bajaron, pero la delincuen-
cia común —como el robo a casa 
habitación, robo a transeúnte, robo 
de automóvil y agresiones contra 
mujeres— sigue sin contenerse.
Señaló que actualmente se ha pre-
sentado un repunte importante en la 
colonia Antonio Barona por el tema 
de extorsión, pero este delito no 
aparece en las estadísticas porque 
la gente no denuncia.

En relación con el año anterior, la tendencia es a la baja en 
Cuernavaca; delitos de alto impacto decaen, mientras se 
sostienen estrategias en seguridad en la ciudad, expone el 
representante del Consejo Municipal de Seguridad

Bajan delitos en 2026: Carmona 

LA MANDATARIA ENCABEZÓ en Tlaltizapán el evento “Reconocimiento a mujeres: corazón y 
fuerza creadora del campo morelense”.
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La Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano (Sedatu) entre-
gó 286 documentos para garantizar 

derechos agrarios de personas en el ejido 
San Antonio La Esperanza, en Jantetelco.
El acto de entrega contó con la presencia 
de la titular de la Sedatu, Edna Elena Vega 
Rangel, quien detalló que del total de docu-
mentos entregados, 110 fueron certificados 
parcelarios, 20 certificados de uso común y 
156 títulos de solares, con lo que se benefi-
ció a un total de 144 personas, de las cuales 
59 fueron mujeres.
“La justicia en el campo también pasa por 
reconocer los derechos de las mujeres que 
han sostenido la vida de sus comunidades 
durante generaciones, muchas veces sin pa-
peles, sin que nadie llegara a decirles: esto 
también es tuyo”, señaló.
La funcionaria federal recordó que por 
mandato presidencial, las mujeres del cam-
po son una prioridad y son reconocidas 
como propietarias de sus tierras.
Señaló que al inicio de la administración se 
contaba únicamente con dos comisariadas 
ejidales, cifra que actualmente asciende a 

22, lo que refleja un proceso gradual de in-
clusión y fortalecimiento del liderazgo de 
las mujeres en sus comunidades.
Insistió en que las mujeres han carecido 
históricamente de este derecho, y afirmó 
que en Morelos, de cada 10 personas con 
derechos sobre la tierra, solo 3 son mujeres, 
situación similar que se presenta a nivel na-
cional.
Ante este escenario, afirmó, desde la Seda-
tu se crearon las Caravanas para Mujeres en 
la Propiedad Social, para ir directamente 
donde se encuentran las mujeres del campo 
y asegurarse de que sus derechos sobre la 
tierra sean reconocidos.
Las Caravanas llevan servicios agrarios, 
de salud, financieros, agroecológicos y            
talleres en derechos humanos, indígenas y 
agrarios.

Reconoce Sedatu derechos agrarios 
de 59 mujeres morelenses
LA DEPENDENCIA entregó 286 
documentos de certeza patrimonial 
en Amayuca

JOSÉ ANTONIO GUERRERO

EDNA ELENA VEGA, titular de la Sedatu, 
encabezó el evento en Amayuca.

CORTESÍA
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Dispuesto, alcalde de Temoac a colaborar 
con FGE en caso Sandra Camacho

Tras el ataque armado regis-
trado el pasado jueves en el 
que perdió la vida Sandra 

Rosa Camacho, activista y exaspi-
rante del Partido del Trabajo (PT) a 
la alcaldía de Temoac, el presidente 
municipal, Valentín Lavín Rome-
ro, manifestó su disposición para 
colaborar con las autoridades. El 
edil afirmó que se presentará ante 
cualquier instancia que lo requiera 
con el fin de contribuir al escla-
recimiento de este crimen que ha 
conmocionado a la región.
En un pronunciamiento, Lavín Ro-
mero lamentó y condenó los hechos 
violentos. El munícipe subrayó que 
la pérdida de cualquier vida es un 
suceso trágico, no sólo para el mu-
nicipio de Temoac, sino para la so-
ciedad en general, por lo que envió 
sus condolencias y reiteró que su 
administración no es ajena al dolor 
que este tipo de actos de violencia 
provocan en la comunidad.
El alcalde enfatizó su apertura ante 
las instituciones de procuración 
de justicia, señalando que acudirá 
ante las instancias que lo requieran 

para colaborar con las investiga-
ciones. Asimismo, hizo un llama-
do directo a la ciudadanía y a los 
medios de comunicación para que 
en caso de poseer pruebas o evi-
dencias que lo vinculen con algún 
delito, procedan a realizar las de-
nuncias correspondientes ante las 
autoridades pertinentes.
“Reiterar mi disposición ante las 
autoridades correspondientes, MP, 
fiscalía, gobierno del estado, que 
en su momento en que me manden 

a traer, con todo gusto acudiré a las 
instancias correspondientes. Aque-
llas personas o medios de comuni-
cación que tengan alguna prueba, 
alguna evidencia, les pido de la 
manera más atenta reportarlas, de-
nunciarlas, si tienen evidencias en 
mi contra de que cometí algún tipo 
de delito, con todo gusto están las 
instancias correspondientes y yo, 
como lo expresé, estaré a disposi-
ción”, aseguró.
Por otro lado, el funcionario de-
nunció la existencia de una cam-
paña de desprestigio en su contra, 
señalando que diversos perfiles 
falsos y ciertos sectores de la co-
municación han tergiversado la 
información para calumniarlo. La-
vín Romero calificó estos ataques 
como cobardes, al tiempo que se-
ñaló que no permitirá que se siga 
vulnerando su imagen sin funda-
mentos legales.
El presidente municipal afirmó que 
continuará al frente de sus respon-
sabilidades, ejerciendo su derecho 
a la defensa. Sostuvo que “seguirá 
dando la cara” ante la opinión pú-
blica y las autoridades, confiando 
en que el proceso de investigación 
se lleve a cabo conforme a derecho 
para dar con los responsables del 
atentado contra la activista.

EL EDIL COMPARTIÓ un 
pronunciamiento este sábado.

La Universidad Autónoma del Es-
tado de Morelos (UAEM) suscribió 
y publicó el Acuerdo Institucional 
de Garantías de No Represalias, 
por parte de la rectora Viridiana 
Aydeé León Hernández, la Secreta-
ría General, así como por titulares 
de Escuelas, Facultades y Centros, 
la Unidad de Igualdad de Género 
y No Discriminación (UNIG) y la 
Procuraduría de los Derechos Aca-
démicos.
El documento reconoce la protesta 
como un derecho legítimo y esta-
blece condiciones para proteger la 
integridad, los derechos humanos y 
la trayectoria académica de las y los 
estudiantes, asegura la institución.
En el número 145, con fecha 27 de 
marzo, el órgano informativo uni-
versitario oficial Adolfo Menéndez 
Samará publica exclusivamente el 
acuerdo institucional de garantía de 
no represalias generado en el marco 
de las protestas, manifestaciones y 
plantón estudiantil que dieron ini-
cio el 2 de marzo del año 2026 y 
que guardan estrecha relación con 
la desaparición y posterior asesi-

nato de Kimberly Joselyn Ramos 
Beltrán, estudiante de la Facultad 
de Contaduría, Administración e 
Informática, y de Karol Toledo Gó-
mez, estudiante de la Escuela de 
Estudios Superiores de Mazatepec 
de la UAEM.
El acuerdo tiene por objeto la pro-
hibición expresa de cualquier forma 
de represalia, sea académica, admi-
nistrativa, disciplinaria, laboral o de 
cualquier otra índole, en contra de 
personas integrantes de la comuni-
dad universitaria que participen en 
dichas actividades, así como esta-
blecer las bases para su prevención 
y sanción, garantizando que ningu-
na persona sea objeto de sanción, 
hostigamiento, represalia o cual-
quier tipo de afectación derivada de 
su participación en el movimiento 
estudiantil, ya sea de forma activa 
o pasiva, mediante cualquier tipo de 
apoyo o manifestación solidaria. 
En el documento, las autoridades 
referidas como sujetos obligados, 
reconocen y legitiman a la orga-
nización estudiantil denominada 
“Resistencia estudiantil U.A.E.M.” 
como una expresión colectiva que 
ha surgido de manera autónoma, 
autogestiva y horizontal, con el 
propósito de articular la comuni-
cación entre las diversas unidades 
académicas que integran esta uni-
versidad, tanto en el nivel medio 
superior, como en el nivel superior.

VALENTÍN LAVÍN Romero 
denuncia campaña de 
difamación en su contra

Hay garantía de no represalias: UAEM
La institución publicó el 
Acuerdo Institucional de 
Garantías de No Represalias, 
dentro de los acuerdos 
suscritos con estudiantes en 
paro  

LA REDACCIÓN / TEMOAC

uaemriver@hotmail.com

SALVADOR RIVERA DÍAZ
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Con el firme objetivo de for-
talecer la economía de las 
familias cuernavacenses 

y brindar herramientas prácticas 
para el emprendimiento, la Se-
cretaría de Desarrollo Económico 
y Turismo de Cuernavaca, a tra-
vés de la Dirección de Fomento 
Empresarial y al Empleo, llevó a 
cabo el curso de autoempleo para 
la elaboración de huaraches en la 
explanada municipal de la sede 
Papagayo.
Durante la jornada, el secretario de 
Desarrollo Económico y Turismo, 
Marcos Manuel Suárez, acudió 
para supervisar el desarrollo de 
las actividades y dialogar con las 
y los asistentes, destacando que 
estas iniciativas forman parte de 
una estrategia integral encabezada 
por el alcalde José Luis Urióstegui 
Salgado para dinamizar el merca-
do interno y fomentar la creación 
de pequeños negocios locales que, 
además, preserven la identidad cul-
tural de la región.
El funcionario señaló que el apren-
dizaje de oficios tradicionales re-
presenta una alternativa concreta 
de generación de ingresos inme-
diatos, además de contribuir a la 
preservación del trabajo artesanal 
característico de Morelos. Destacó 
que este curso está dirigido princi-
palmente a mujeres y personas em-
prendedoras de distintas colonias 
y delegaciones, quienes adquieren 

Impulsa 
Cuernavaca la 
capacitación 
artesanal
PERSONAS 
EMPRENDEDORAS 
adquieren habilidades 
productivas para generar 
ingresos desde casa y 
mejorar su economía 
familiar: SDEyT

habilidades prácticas para producir 
y comercializar sus productos des-
de casa.
El taller, que contó con una nutri-
da participación ciudadana, fue 

impartido por Creaciones Helen, 
del maestro artesano Mauricio Ve-
neros Hernández, y permitió a las 
y los participantes conocer desde 
la selección de materiales hasta las 

técnicas de tejido y acabado del cal-
zado. 
Al finalizar la actividad, se reite-
ró que la Secretaría de Desarrollo 
Económico y Turismo continuará 

implementando ciclos de capacita-
ción técnica y administrativa para 
que las y los nuevos emprendedores 
puedan formalizar y promocionar 
sus productos de manera efectiva.
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Ranulfo nace en Palafox, 
Guerrero, en el año 1960, 
pero ha hecho de Cuerna-

vaca su hogar y centro de su crea-
tividad. Desde pequeño, su interés 
se inclina hacia las artes y partici-
pa en certámenes 
de poesía, orato-
ria y concursos 
de dibujo. Crear 
y comunicar su 
pensamiento es 
lo suyo.
Arquitecto y ar-
tista plástico, asu-
me ambas disci-
plinas estudiando 
en la Universidad 
Autónoma de Mo-
relos. En el IR-
BAC, la escuela 
de arte de la uni-
versidad, adquie-
re las herramien-
tas del oficio que 
será su razón de vida.
Desde un inicio realiza exposicio-
nes en diversos lugares de México, 
así como en Centroamérica, los Es-
tados Unidos de América y Europa, 
donde su talento ha sido reconocido 
por público y crítica.
Hace años pude apreciar por prime-
ra vez, en una exposición en la Ta-
llera Siqueiros, la obra de Ranulfo. 

Se trataba en ese momento de pai-
sajes de gran belleza plástica, que 
mostraban, además de la técnica en 
composición, dibujo y color, la sen-
sibilidad del artista en la elección 
del lugar y el momento en que la luz 

juega sobre el paisaje.
Pero toda etapa da paso a un nuevo 
interés y el artista vuelve su mirada 
hacia el ser humano, seres tan dife-
rentes entre sí. Surgen entonces los 
que yo llamo “retratos secretos”. 
Una serie de óleos, generalmente 
de gran formato, que sin mostrar al 
personaje nos permiten adivinarlo a 
través de lo que bebe, dónde y de 

qué acompaña su bebida. Así po-
demos percibir al intelectual en los 
libros abiertos junto a la botella de 
vino y a la dama que se encuentra 
oculta detrás de la botella de cham-
paña. Se trata de un discurso plásti-

co donde lo que 
no se dice (la 
figura humana) 
está presente, 
como el rey en 
el famoso cua-
dro de Las Me-
ninas.
Sin embargo, 
llega el mo-
mento en que 
esa presencia 
se hace visible: 
el retrato de sus 
hermosas hi-
jas, obra en la 
cual el realismo 
transparenta la 
ternura del pin-

cel que reproduce lo más amado por 
el pintor.
En la actualidad, Ranulfo González 
se ve asediado por personajes de la 
farándula y la política que desean 
tener un retrato, no obstante, para 
él no se trata de lograr un perfecto 
resultado en lo físico, va más allá 
para mostrar la esencia interna de 
su modelo.

TALLEREANDO
MARÍA GABRIELA DUMAY / CRÍTICA DE ARTE

RANULFO GONZÁLEZ
VIVIR PARA EL ARTE

Es un artista único, que no conforme con su 
virtuoso manejo de las técnicas del oficio, 
vive en permanente búsqueda del motivo 
con el cual expresar su rico mundo interior. 
El arte no es sólo belleza, es comunicación, 
y lo que Ranulfo comunica es transparencia 
y sensibilidad.

SI PUDIERA VOLAR.

EXHACIENDA DE COCOYOC. ACUARELA.
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JUAN CARLOS JAIMES

Es sabido que la imagen que 
se tiene de los políticos por 
parte de la ciudadanía no es 

la ideal. A los políticos, en su ma-
yoría, se les asocia como personajes 
que ven en la política una forma de 
hacer dinero rápido, como negocio, 
así como con corrupción e impuni-
dad. Situación que no debería ser 
así, pues como lo plantearon pensa-
dores como Platón o Aristóteles, la 
política debe ser atendida por perso-
nas virtuosas, quedando en el idea-
lismo. Por ello, es necesario que la 
política, al menos la mexicana, deba 
reconfigurarse para así poder hablar 
de una cuarta transformación. Y 
para ello, una de las directrices es el 
tema de una reforma político-elec-
toral que merme con esos personajes 
e instituciones que ven en la política 
solo una vía para acceder el poder 
y hacer negocios, pues lamentable-
mente, la democracia se volvió una 
máquina justificable para distribuir 
el becerro de oro entre los partidos 
políticos y todos aquellos actores 
que se encuentran en la arena pú-
blica.
Por lo tanto, durante años, la refor-
ma electoral en México ha sido pre-
sentada como una deuda pendiente. 
No una menor, sino una de esas que 
se repiten sexenio tras sexenio, en-
vueltas en la promesa de transfor-
mación, en la narrativa de cambio 
profundo, en la idea seductora de 
corregir aquello que la ciudadanía 
percibe como injusto.
Desde el gobierno de Andrés Ma-
nuel López Obrador, el tema fue 
colocado con insistencia en la agen-
da pública. Se habló de un sistema 
electoral costoso, de instituciones 
sobredimensionadas, de una clase 
política alejada de la gente. En ese 
diagnóstico, las candidaturas pluri-
nominales aparecieron como sinó-
nimo de representación sin voto di-
recto y acceso al poder sin campaña.
No obstante lo anterior, hay re-
formas políticas que nacen para 
transformar y otras que nacen para 
narrarse. La reciente discusión en 
torno a la reforma electoral impul-
sada por el nuevo gobierno federal 
parece ubicarse en la segunda ca-
tegoría. No porque carezca de con-
tenido, sino porque desde su origen 
arrastra una contradicción de fondo: 
propone alterar estructuras que, en 
realidad, sostienen a quienes dicen 
querer modificarlas.
El punto de partida fue ambicioso. 

El llamado “Plan A” de la reforma 
electoral planteaba una reconfigura-
ción del sistema político mexicano 
al plantear la reducción del Con-
greso, ajustes al financiamiento de 
partidos, rediseño institucional del 
árbitro electoral y, de manera desta-
cada, la eliminación o disminución 
de las candidaturas plurinominales. 
La narrativa era potente: combatir 
privilegios, adelgazar la burocracia 
política y acercar la representación 
a la voluntad directa del ciudadano.
Sin embargo, la reforma no prospe-
ró. No alcanzó la mayoría calificada 
requerida para modificar la Cons-
titución. La oposición cerró filas, 
pero más destacable fue el hecho de 
que incluso dentro del bloque ofi-
cialista existían resistencias por los 
partidos aliados. Lo que siguió fue 
el tránsito hacia el llamado “Plan 
B”: una versión acotada, viable en 
términos legales, pero sustancial-
mente menor en alcance. En ese pro-
ceso, el tema de las plurinominales 
simplemente desapareció del debate 
legislativo efectivo.
Y es aquí donde comienza la verda-
dera pregunta: ¿fue un fracaso polí-
tico o una estrategia previsible?
Las candidaturas plurinominales no 
son un accidente del sistema mexi-
cano. Surgen como un mecanismo 
de representación proporcional, di-
señado para evitar que las mayorías 
electorales se traduzcan en hegemo-
nías absolutas en el Congreso. Su ló-
gica es permitir que minorías políti-
cas tengan voz, equilibrar el poder 
y garantizar pluralidad. En términos 
teóricos, son un pilar de los sistemas 
democráticos modernos.
Pero en la práctica mexicana, ese 
principio ha sido progresivamente 
desvirtuado. Las listas plurinomi-
nales se han convertido en espacios 
de negociación interna, pago de fa-
vores políticos y refugio de cuadros 
que no necesariamente cuentan con 
respaldo ciudadano. No requieren 
campaña, no exigen contacto direc-
to con el electorado y, en muchos 
casos, funcionan como una puerta 
trasera al poder legislativo. Es ahí 
donde emergen figuras recurrentes, 
los llamados “chapulines” que tran-
sitan de un cargo a otro sin pasar 
por el escrutinio real de las urnas. Y 
Morena no ha sido ajeno a ello.
De acuerdo al sistema actual, el 
40% de la Cámara de Diputados 
se integra por representación pro-
porcional. Esto significa que una 
porción significativa del Congreso 
no es electa de manera directa por 

distritos. Más aún, las dirigencias 
partidistas tienen un control consi-
derable sobre la integración de estas 
listas, lo que refuerza su carácter 
vertical y discrecional.
Entonces, si el problema es tan evi-
dente, ¿por qué no se eliminan? La 
respuesta es simplemente porque no 
conviene, tanto a la oposición, como 
a los partidos pequeños y al partido 
en el poder.
A los partidos pequeños, porque 
constituyen su principal vía de su-
pervivencia legislativa. Sin pluri-
nominales, muchos de ellos des-
aparecerían del mapa político. A 
la oposición, porque les garantiza 
presencia incluso en contextos ad-
versos. Y al partido dominante, 
porque le permite colocar perfiles 
estratégicos, operadores políticos y 
figuras clave sin arriesgarlos en una 
contienda electoral directa. Es decir, 
las plurinominales no son solo un 
mecanismo electoral: son una pieza 
estructural del sistema de partidos.
Bajo esta lógica, la propuesta de eli-
minarlas desde el Plan A se volvió, 
cuando menos, paradójica. ¿Real-
mente existía la intención de hacer-
lo, sabiendo que implicaba afectar 
los intereses de todos los actores 
políticos relevantes? ¿O se trataba 
más bien de una bandera discursiva, 
diseñada para conectar con el des-
contento ciudadano?
Aquí es donde la noción de “ficción 
política” cobra sentido. No en el sen-
tido de falsedad absoluta, sino como 
construcción narrativa. La propues-
ta se presenta, se discute, se posi-
ciona mediáticamente. Se instala la 

idea de que el gobierno busca erradi-
car privilegios. Pero al no concretar-
se por falta de votos, por resistencia 
de aliados o por diseño institucio-
nal, la responsabilidad se desplaza. 
El Ejecutivo aparece como impulsor 
del cambio; el Legislativo, como 
obstáculo, así de simple: una verda-
dera cortina de humo, ¿no lo creen? 
Y como en un acto cuidadosamente 
escenificado, cada actor cumple su 
papel en el teatro de la política.
El resultado es una forma de simu-
lación política, donde se propone lo 
que no se puede aprobar, se debate 
lo que no se va a concretar y, final-
mente, se capitaliza políticamente 
el intento fallido. En ese proceso, la 
ciudadanía queda atrapada entre la 
expectativa de cambio y la persis-
tencia de las mismas prácticas.
No es casual que el Plan B haya omi-
tido el tema de las plurinominales. 
No podía incluirlo, legalmente ha-
blando, pero tampoco parecía haber 
voluntad real de reabrir ese frente 
de conflicto. La reforma sobrevivió 
en su versión más administrable con 
ajustes presupuestales, recortes me-
nores, modificaciones operativas... 
Nada que altere de fondo el equili-
brio del sistema.
Y sin embargo, el discurso perma-
nece. Se sigue hablando de privile-
gios, de excesos, de una clase políti-
ca desconectada. Pero la estructura 
que permite esas dinámicas sigue 
intacta. Más aún, se reproduce con 
cada proceso electoral.
La pregunta, entonces, no es solo si 
las plurinominales deben existir o 
no. Esa es una discusión legítima, 

compleja y necesaria. La verdade-
ra cuestión es si el sistema político 
mexicano está dispuesto a refor-
marse a sí mismo en aquello que le 
resulta funcional, aunque sea cues-
tionable. Allí tendría que aparecer 
la figura de la ciudadanía para hacer 
presión y no dejar este tema a los 
representantes políticos, pues estos 
últimos están alineados a intereses 
personales o de grupo. ¿Por qué sí 
se aprobó la reforma electoral de 
Peña Nieto donde se permitieron las 
reelecciones de los legisladores y 
alcaldes municipales? Porque eso sí 
les convenía a los actores del poder 
político.
Entonces, eliminar las plurinomina-
les no es solo una decisión técnica, 
implica una redefinición del poder 
que se traduciría en ceder poder. Y 
eso es, históricamente, una de las 
decisiones más difíciles para cual-
quier clase política. Mejor, que todo 
quedara en un capítulo más de la po-
lítica mexicana donde la narrativa, 
las ficciones y los discursos políti-
cos son lo conveniente.
Y en esa lógica, las plurinominales 
seguirán siendo, al menos por aho-
ra, una pieza intocable de un sistema 
que, entre discursos de transforma-
ción y prácticas de continuidad, si-
gue moviéndose en el delicado equi-
librio entre lo que se dice y lo que 
realmente se está dispuesto a hacer. 
Recordemos que en política, lo que 
diga el gobierno será al revés. 

Facebook: Juan Carlos Jaimes
X: @jcarlosjaimes 

La ficción de la reforma electoral
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AVEO 2012, automático, eléctri-
co, clima, en perfectas condicio-
nes, plata  Tel:777-7890977  CG 

SPARK 2014, seminuevo, factu-
ra agencia, todo pagado, clima, 
verificado Tel:777-7890977  CG 

CONVERTIBLE  nissan saku-
ra mod.85 Tel:777-2953999  CG

JETTA 2010, precioso, seminue-
vo, automático, eléctrico, clima, 
llantas nuevas, factura original, 
todo pagado  Tel:777-2094259

VENTO  starline 2020, stan-
dard, factura original, único 
dueño, morelense $195,500 
T e l : 7 7 7 - 9 9 1 0 9 9 7   C G 

AUTOS

V W  v i r tus  2020 confor t l i -
n e,  s t a n d a rd,  a z u l  5 6 , 0 0 0 
kms.  bien cuidado,  segun-
da dueña Tel:55-14387587  CG 

HYUNDAI i10 2017, standard, 
perfectas condiciones, flaman-
te $125,500 recibo auto menor 
precio  Tel:777-1415051  CG 

IBIZA 4 puertas, gris, mod.2002 
$45,000 Tel:777-3762660  CG

C O N T R ATA M O S  v o l a n t e -
ro  tur no parc ia l ,  excelen-
te salario y buen ambiente 
laboral  Tel:777-2462121  CG 

MUJERES  18-35 años, para 
aseo y  ventas,  3  días  por 
s e m a n a ,  e n t r e v i s t a s  l i c . 
reyes Tel :777-3885024  CG 

SE requiere persona par volan-
teo, medio tiempo, sueldo com-
petitivo Tel:777-2469501  CG 

SOLICITO  promotor ventas, 
producto fácil, sueldo base más 
comisiones Tel:777-3220824

Domingo 29 de Marzo de 2026

BANQUE TES  (mesas,  si l las, 
sombri l las,  meseros,  comi-
da,  salón o jardín,  música, 
etc.   Tel :777-2164467  CG 

SE reparan lavadoras y refrige-
radores  Tel:777-2164467  CG 

SERVICIIO  de ambulancias 
24 hrs.  Tel:777-2164467  CG

SERVICIO de plomería, elec-
tricidad, impermeabilización, 
jardín  y alberca, pintura, aca-
bados, etc. Tel:777-2164467  CG 

S E RV I C I O S  funerarios pre -
gunte por nuestros paque -
t e s  Te l : 7 7 7 - 2 1 6 4 4 6 7   CG 

ABOGADOS: asesoría jurídi-
ca, divorcios, despidos injus-
t i f i c a d o s,  co b ro  d e  p a g a -
r é s  Te l : 7 7 7 - 1 4 0 4 8 1 6   C G 

EMPLEOS

VARIOS

G I M N A S I A  ce re b ra l  a d u l -
to s  m ayo re s ,  s e s i o n e s  e n 
g r u p o,  a  d o m i c i l i o  o  e n 
línea  Tel:777-3705200  CG

PENSIONES imss, edad avan-
zada o viudez, asesoría para 
el trámite, recuperación afore, 
experiencia  Tel:777-4570627  CG 

U N I F O R M E S ,  p a n t a l o n e s , 
camisas a la medida por doce-
na o individual,  urgentes. 
tarianes  Tel:777-7160085  CG

(1)  facia nueva y (1) usada 
p a r a  t s u r u  g s  $ 7 5 0  l a s 
dos  Tel :777-3885024  CG

2 puertas izquierdas p/tsuru 
gs completas, blancas $5,800 
a tratar Tel:777-3885024  CG

4  r ines  depor t ivos  c/ l lan -
tas  14,  4  hoyos,  1/2  v ida  
$7,800  Tel:777-3885024 CG

6  a s i e n t o s  d e  b e b é  p /
a u t o m óv i l  u s a d o s ,  $ 2 , 1 0 0 
todos  Tel:777-3885024  CG

B I C I C L E T A  d e  c a r r e r a s 
benotto usada, buenas con-
diciones, funcionando $3,800 
a tratar  Tel:777-3885024  CG

B O I L E R  m e d i a n o  c a l o re x , 
u s a d o,  f u n c i o n a n d o  $ 7 8 0 
gánalo  Tel:777-3885024  CG 

CAMA d/masajes, usada, pro-
fesional, funcionando $3,800 
tratar Tel :777-3885024  CG

C O L E C C I O N I S TA S  c a r r e -
t r i l l a  m e t á l i c a  a ñ o s  7 0 ´ s 
funcionando $3,800 gána-
l a  Te l : 7 7 7 - 3 8 8 5 0 2 4   C G 

a  d o m i c i l i o

7 7 7 3 6 3 0 1 4 5

VENDO  
15 HECTÁREAS

Panorámicas,  totalmente
planas,  en la entrada de

Yautepec Morelos

Mayores informes: 7773124256
h o r a r i o  d e  a t e n c i ó n  11 . 3 0  a m .  a  1 : 3 0  p m .

¡ R E M A T O !  u n  l o t e  d e 
3 0  t r a j e s  p a r a  c a b a l l e r o 
s e m i n u e v o s ,  v a r i o s  c o l o -
res   Te l :777-2094259  CG 

DEFENSA delantera y calaveras 
traseras nuevas p/vw brasilia 
$2,300 tratar Tel:777-3885024  CG 

D OY  e n  r e n t a  p l a c a s  d e 
taxi cuernavaca informes sr. 
torres Tel:777-3286362  CG

S E  p i n t a n  p o r t o -
nes   Tel :777-2164467  CG

SE  prepara comida para sus 
eventos sociales o familiares, 
varios menús  Tel:777-2164467

Deposítalo en nuestras oficinas:  AV. VICENTE GUERRERO 777 COL. TEZONTEPEC O EN CUALQUIER OXXO DEL ESTADO

SECCIÓN

TELÉFONO

  - EL ANUNCIO PAGADO APARECE AL DÍA SIGUIENTE - CORTESÍA SUJETA A DISPONIBILIDAD DE ESPACIO Y HORARIOS

            *No se aceptan fotocopias, papeles en blanco, sólo cupones originales para ser publicados  *El anuncio se publicará 3 días.
        *LA PROMOCIÓN NO APLICA EN CASA, CONDOMINIO, DEPARTAMENTO, LOCALES, BODEGAS, RENTA Y VENTA, 
       RECAMARAS EN RENTA, TERRENOS, TRASPASOS.
• NOTA LA UNIÓN DE MORELOS NO SE HACE RESPONSABLE DE PUBLICACIONES POR MEDIO DE ESTE CUPÓN.

Permítenos servirte mejor, escribiendo con claridad tu texto.

ESCRIBE AQUÍ TU ANUNCIO.  (MÁXIMO 13 PALABRAS)

CUPÓN: 85 VIGENCIA: 
29 DE MARZO DE 2026

ANÚNCIATE GRATIS

OTRAS 
MARCAS

OFERTAS

PROFESIONISTAS

SE OFRECEN

VARIOS
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Publica
Aquí

¡SOMOS EL DE MAYOR CIRCULACIÓN EN MORELOS!

Cotiza tu edicto por 
whatsapp

777-351-15-15
o al Tel.

777-311-46-32 ext. 247

Realiza tu pago
(contamos con diferentes 

opciones de pago)

Con�rma tu pago y 
fechas de publicación

Edictos, 
Convocatorias y 

Avisos notariales 

Y LISTO!

PASO 1

PASO 2

PASO 3

Ejemplo

Convocatoria

Ejemplo

Edicto

EDICTO

Ejemplo

  TE 

MEJORAMOS 

CUALQUIER 

COTIZACIÓN

¡CLARO QUE SÍ !
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En 1732 se acuña por prime-
ra vez en México, la moneda redonda 
con las armas reales y acordonada en 
el canto con la flor de lis.

En 1821 el recién nombrado 
teniente coronel Antonio López de 
Santa Anna, teniendo en su poder la 
plaza de Orizaba, defecciona de las 
filas virreinales y se une a las fuer-
zas insurgentes del antiguo realista, 
coronel José Joaquín de Herrera, y se 
proclama a favor del Plan de Iguala.

En 1911 nace el arquitecto 

mexicano Mario Pani. Miembro del 
Comité de Construcción del Centro 
Médico de la Ciudad de México y de la 
Torre de Rectoría en Ciudad Universi-
taria. Funda la Academia Nacional de 
Arquitectura y es galardonado con el 
Premio Nacional de Artes. 

En 1982 hace erupción el 
volcán Chichonal, en el municipio 
de Francisco León, Chiapas, en los 
límites con Tabasco. Afectó grandes 
extensiones de tierras agrícolas, ga-
naderas y poblaciones, también al-
tera el clima a nivel mundial y causa 
la muerte de unas dos mil personas.

POLICIA
POBLACION
POBLAR
POBRE
POBREZA
POCILGA
POCILLO
POCIMA

POCION
PODAR
PODER
PODERIO
PODIATRA
POEMA
POESIA
POETA

POETISA
POLAINA
POLCA
POLEA
POLEMICA
POLEN
POLENTA
POLIGONO

PALABRIGRAMARAL
Tome en cuenta que pueden leerse en todas direcciones.

COMIENZAN CON “PO” DE POLICÍA

elproverbio

ARIES (Marzo 21 a Abril 20)
El Eclipse Solar y la Luna Llena impac-
tarán tu sector duodécimo solar, con-
virtiéndote casi en psíquico y ayudán-
dote a explorar tu subconsciente para 
que te puedas entender mejor.
 

TAURO (Abril 21 a Mayo 21)
Tu sector de finanzas experimentará 
gran mejoría este año. Espera un dinero 
imprevisto o una sorpresiva promoción 
con la Luna Nueva el Eclipse Lunar um-
bral.

GÉMINIS (Mayo 22 a 21 de Junio)
Superarás situaciones tensas con tu 
pareja, Saturno te está ayudando a 
estabilizar tu relación. Tus mejores fe-
chas para unirte serán entre el 4 y el 
31 de julio.

CÁNCER (22 Junio a 22 de Julio)
En este año, los cancerianos podrán de-
terminar exactamente lo que quieren y 
se esforzarán hasta alcanzar y asegurar 
sus metas. Un momento fabuloso para 
logros en tu profesión.

LEO (Julio 23 a 23 de Agosto)
El tránsito de Júpiter por tu casa de-
sarrollará tu creatividad, aumentará 
tu natural optimismo, y sacará a la luz 
“el artista” que llevas dentro. Después 
de octubre. 

VIRGO (Agosto 23 a Septiembre 23)
Ahora bien, podrías ser víctima de un 
engaño alrededor del Eclipse Solar. 
Alcanzarás algo que crees imposible. 
Espera este suceso con el tránsito de 
Marte por tu signo.

LIBRA (Septiembre 24 a Octubre 23)
Recibirás una promoción o recono-
cimiento con el tránsito de Venus por 
tu sector profesional. Este año tu en-
torno cambiará, las dificultades que 
has experimentado.

ESCORPIÓN (Octubre 24 a Noviembre 22)
Será uno de tus mejores años, con-
vertirás en oro todo lo que toques, en 
serio. Te llegará un dinero inesperado 
relacionado con seguros, negocios, 
contribuciones, herencias o bienes.

SAGITARIO (Noviembre 23 a Diciembre 21)
Al fin en este año llega a ti lo que hace 
mucho tiempo aguardas. Los grandes 
proyectos dan fruto cuando se les 
dedica no sólo esfuerzo, si no también 
paciencia.

CAPRICORNIO (Dic. 21 a 20 de Enero)
Aunque tú no eres muy amigo de las 
aventuras, el Eclipse Solar y la Luna 
Nueva te llevarán a viajar, trayendo a tu 
vida inesperados eventos. Tu vitalidad 
aumentará.

ACUARIO (Enero 21 a Febrero 18)
Júpiter, el planeta de la buena suerte, 
te dará optimismo y seguridad en 
todo, muy en particular en tu trato con 
personas que viven lejos y asuntos 
legales. 

PISCIS (Febrero 29 a Marzo 20)
Recibirás un dinero inesperado, un au-
mento o un ascenso. Los momentos 
más propicios para esto serán de la 
Luna Nueva y la conjunción de Marte 
con Urano en tu segunda casa.

suhoróscopo

La primera vez es una gracia, 
la segunda vez es una regla. 

elcrucigrama
HORIZONTALES
1. (Ivo, 1892-1975) Novelista serbocroata, pre-
mio Nobel en 1961.
6. Río pequeño y de poco caudal.
11. Desafía a duelo.
12. En Argentina, gato montés de gran tamaño.
13. Especie de canoa mexicana.
15. Casta.
17. Artículo neutro.
18. Interjección que denota sorpresa.
20. Contracción.
21. Prefijo "fuera", "más allá".
22. Tinas.
25. Cuarta nota musical.
26. (... en Hunze) Municipio de Países Bajos.
27. Mujer de una antigua raza de guerreras, las 
cuales no admitían ningún hombre entre ellas.
28. Símbolo del radón.
29. Estado de Venezuela.
31. Juntaba, liaba.
35. Niño de coro que, vestido con traje de seda 
azul y blanca, baila y canta en algunas cate-
drales, en determinadas festividades.
38. Adquiera cordura.
41. En números romanos, "4".
42. Tomaré notas.
45. Antigua ciudad de Caldea.
46. Nombre de varón.
48. Hermana religiosa.
49. Natural de Rusia.
51. Unidad monetaria del Irán.
53. Ciudad del norte de Francia, en Paso-de-Cal-
ais.
55. Echó o tendió a uno para que descanse.
56. Transportará algo al lugar donde estamos 
hablando.

VERTICALES
1. Separa con escoba los granzones del gra-
no.
2. Abreviatura usual de "doctora".
3. Narrar, contar.
4. Item.
5. Conjunto de muchos eslabones enlazados 
entre sí por los extremos.
6. Disminuyo, descuento.
7. En números romanos, el "2".
8. Allanan la superficie de una cosa.
9. En guaraní, yerba mate.
10. Dan figura ovalada a una cosa.
14. Relativo a la cadera.
16. Cosecha de la caña dulce.
19. Que se pasma y admira de lo que ve u 
oye.
23. Figura, representación de una cosa.
24. De figura de anillo.
30. Yerno de Mahoma.
32. Elevé por medio de cuerdas.
33. Antiguo país de Asia.
34. Ciudad de España, capital de la provincia 
homónima, en Cataluña.
36. La primera mujer, según la Biblia.
37. Pasáis hacia afuera.
39. Porción de tierra de sembradura.
40. Apócope de "suyos" o "suyas".
43. Ciudad capital de Noruega.
44. (Roberto, 1900-1942) Novelista y drama-
turgo argentino.
47. Bisonte europeo.
50. Utilice.
52. A tempo.
54. Símbolo del erbio.

CÓMOJUGAR

Un recuadro de 9x9, con cajas de 3x3. Hay 
algunos números ya escritos, y sólo hay una 
regla: 
Rellena el recuadro  de modo que: cada fila, 
cada columna y cada caja de 3x3 contenga 
todos los números del 1 al 9.
No se debe repetir ninguna cifra en una mis-
ma fila, columna.

tusudoku
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A pesar de no convertir todas las oportuni-
dades que tuvieron, las chicas del Cruz 
Azul Femenil lograron ayer su quinto 

triunfo consecutivo en la Liga MX Femenil. Se 
impusieron 4-0 a sus similares del Puebla en el es-
tadio Centenario de Cuernavaca, en la Jornada 14 
del Torneo Clausura 2026 de la Liga MX Femenil.
Tres goles de Las Celestes llegaron en la primera 
mitad y uno más en el complemento, aprovechando 
desconcentraciones de las poblanas, que desde que 
el balón rodó buscaron aguantar los embates, sabe-
doras de la capacidad ofensiva de La Máquina.
El primer gol llegó a los 14 minutos, luego de un 
rebote tras un tiro de esquina. En el recentro de la 
guatemalteca Ana Lucía Martínez, el balón fue re-
matado a segundo palo por Ivonne Gutiérrez.
Al 43, la arquera Jaidy Gutiérrez salió un poco com-
prometida y, ante la presión cementera, Ana Lucía 
Martínez mandó un tiro-centro a segundo palo. 
Alejandra Lomelí recibió y, al mandar un servicio 
elevado al segundo palo, el esférico terminó incrus-
tándose en el ángulo.
Cuando terminaba la primera mitad, Lomelí des-
bordó por derecha, entrando al área chica; ahí fue 

derribada por Fátima Rosales y 
la árbitra central, Diana Contre-
ras, marcó penal. La encargada 
de convertir la pena máxima fue 
Lizbeth Ángeles.
En la segunda mitad, fue hasta el 
minuto 92 cuando un balón fil-
trado le llegó a Daniela Calderón, 
quien, ante el achique de Jaidy 
Gutiérrez, tocó por encima para 
consumar la goleada celeste 4-0.
Si bien el Cruz Azul ganó 4-0, 
pudo hacer un par más. En la 
primera parte, Macri Montaño y 
Uchenna Kanu fallaron oportu-
nidades solas frente al arco. En 
el complemento, Lizbeth Ángeles 
estrelló un balón en el travesaño 
y Daniela Calderón mandó un par 
de jugadas por un costado.
Con este resultado, el Cruz Azul 
llega a 27 puntos en la tabla me-
dia, a solo tres de Pachuca y Ti-
gres, que al cierre de esta edición 
eran cuarto y quinto, respectiva-
mente.

¡Imparables!
EL CRUZ Azul Femenil consiguió su quinto triunfo al hilo; venció ayer por 
goleada 4-0 al Puebla en el estadio Centenario, como parte de la Fecha 14 
del Torneo Clausura 2026 de la Liga MX Femenil

MARCO AVELINO MEDINA

ALEJANDRA LOMELÍ CONSIGUIÓ un golazo al minuto 43.

LAS CELESTES TUVIERON el dominio absoluto del juego.

 LIZBETH 
ÁNGELES 

FUE la 
encargada 

de cobrar el 
penal que le 
dio el tercer 

tanto a La 
Máquina.

CORTESÍA
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Sabedor de que necesitaba ga-
nar el encuentro, el Atlético 
Real Morelos 27 sacó fuer-

zas de flaqueza y remontó ayer 4-3 
al Alebrijes CDMX, en acciones 
correspondientes a la Jornada 27 
del Grupo 8 de la Tercera División 
Profesional.
Los capitalinos iniciaron dando la 
sorpresa en la primera mitad en el 
estadio Moisés Galindo, de Jiute-
pec. El Atlético Real Morelos 27 

no se conectó y se descuidó en las 
marcas, ocasionando drama tanto 
dentro como fuera de la cancha. El 
marcador al descanso fue de 2-0 a 
favor de los Alebrijes.
Pero, en cuanto comenzó la segun-
da parte, los jóvenes dirigidos por 
Arturo Cuevas reaccionaron bra-
víamente, tanto que se pusieron 
arriba 3-2 gracias a un doblete de 
Fernando “El Chato” Miranda y un 
gol más de Claudio Durán.
Para que las cosas se pusieran más 
dramáticas, la visita empató el mar-
cador 3-3, en lo que parecía que la 

oportunidad de aún pelear por la 
liguilla se le escapaba al Real Mo-
relos 27.
Sin embargo, un gran remate de 
Iván Santos dejó el marcador 4-3 
a favor de los morelenses. Con este 
resultado, el Real Morelos 27 llega 
a 53 puntos, aún a tres unidades del 
Atlético Cuernavaca, que ganó su 
juego por reglamento 1-0 al Colegio 
Once México.

ÉPICA REMONTADA
EL ATLÉTICO Real Morelos 27 se repuso de un 2-0 adverso para ganar 4-3 al Alebrijes 
CDMX, en la Jornada 27 de la Tercera División Profesional

EL REAL MORELOS 27 está a tres puntos de meterse a los lugares de liguilla.

ALEBRIJES CDMX HIZO sufrir a los morelenses al ponerse primero arriba en el marcador.
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Maniatado y con lesiones de arma de fuego, 
fue localizado el cadáver de un hombre en 
este municipio.

De acuerdo con fuentes consultadas por La Unión de 
Morelos, alrededor de las 07:13 horas, la Policía re-
cibió el reporte sobre un vehículo abandonado en un 
camino de terracería de la colonia Cuatro Caminos, 
en Jantetelco.
Dentro de la cajuela de un auto fue localizado el ca-

Vinculan a proceso penal a un hombre por el delito 
de homicidio calificado en este municipio.
El personal de la Fiscalía General de Morelos infor-
mó que, en la audiencia realizada en la Ciudad Judi-

Dos hombres fueron detenidos por 
estar presuntamente relacionados 
con el robo de un vehículo cometido 
con violencia en este municipio.
El personal de la Fiscalía General de 
Morelos informó que elementos de la 
Agencia de Investigación Criminal 
(AIC) llevaron a cabo una orden de 

dáver de un hombre que estaba 
maniatado y tenía huellas de vio-
lencia, además de que presentaba 
lesiones de arma de fuego.
Más tarde, el personal del Servicio 
Médico Forense (Semefo) realizó 
el levantamiento del cuerpo de la 
víctima, que está en calidad de 
desconocido.

cial de Jojutla, el juez determinó 
vincular a proceso a Jhovani “N” 
y ordenó prisión preventiva como 
medida cautelar.
Además, se informó que se es-
tablecieron tres meses de plazo 
para el cierre de la investigación 
complementaria.
De las indagatorias se despren-
de que los hechos se suscitaron 
el pasado ocho de julio de 2019, 
cuando la víctima, un hombre, 
ingería bebidas alcohólicas en 
una tienda del poblado de San 
Rafael, en el municipio de Tlal-
tizapán.
En ese sitio, a la víctima se le 
acercó un hombre armado, quien 
le disparó, privándolo de la vida, 
para después huir.

Al arribar al sitio, los policías y pa-
ramédicos localizaron a cinco hom-
bres con heridas de bala; cuatro ya 
no tenían signos de vida.
Cabe señalar que este bar ya había 
sido escenario de otro ataque en 
enero de este año, además de un 
ataque en contra de un hombre que 
caminaba cerca del sitio.
Posteriormente, el personal del Ser-
vicio Médico Forense (Semefo) rea-
lizó el levantamiento de los cuerpos 
de las víctimas, que están en cali-
dad de desconocidos.

Un hombre fue asesinado a ti-
ros la mañana del sábado en este    
municipio.
De acuerdo con fuentes consultadas 
por La Unión de Morelos, alrededor 
de las 06:25 horas, la Policía recibió 
el reporte sobre varias detonaciones 
de arma de fuego en la calle Agustín 
Melgar, en la colonia Benito Juárez, 

Durante la madrugada del sábado 
se registró un ataque a balazos en 
el bar “Tikis Bar”, en este munici-
pio; el saldo fue de cuatro personas 
muertas y un herido.
De acuerdo con fuentes consulta-
das por La Unión de Morelos, fue a 
las 01:10 horas, en la calle Rómulo 
Hernández, en el poblado de Oaxte-
pec, donde se escucharon las deto-
naciones de arma de fuego.

Cuatro muertos en ataque a un 
bar en Yautepec
El establecimiento con denominación social “Tikis Bar” 
nuevamente fue blanco de una agresión a balazos; en esta 
ocasión, el saldo fue de cuatro personas sin vida y una más 
lesionada, la madrugada de ayer

ERIKA LÓPEZ ISLAS /  YAUTEPEC

Dejan un cadáver 
en Jantetelco
EN LA cajuela de un vehículo, maniatado y con impactos de arma de fuego, 
fue encontrado el cuerpo de un hombre que permanece en calidad de 
desconocido
ERIKA LÓPEZ ISLAS /  JANTETELCO

Vinculan a proceso a un presunto homicida
De acuerdo con las autoridades, Jhovani “N” habría participado en el 
asesinato de un hombre en 2019 en el poblado de San Rafael, en el 
municipio de Tlaltizapán

ERIKA LÓPEZ ISLAS /  TLALTIZAPÁN

EL PRESUNTO RESPONSABLE deberá permanecer en 
prisión durante el desahogo del proceso judicial.

CORTESÍA

en el municipio de Emiliano Zapata.
En ese lugar, los policías encontra-
ron a un hombre sin vida, quien pre-
sentaba lesiones de arma de fuego, 
por lo que el personal de la Fiscalía 
General de Morelos llevó a cabo el 
levantamiento del cuerpo de la víc-
tima, que está en calidad de desco-
nocido.
Cabe mencionar que la Policía reali-
zó la búsqueda de los responsables, 
pero no hubo resultados favorables.

Asesinan a un hombre en Zapata
Fue en la calle Agustín Melgar, de la colonia Benito Juárez, 
donde la víctima fue agredida a balazos; no se reportaron 
personas detenidas

ERIKA LÓPEZ ISLAS /                                 
EMILIANO ZAPATA

Detienen a dos presuntos robacoches en Temixco
Los dos hombres fueron identificados por las autoridades por su supuesta participación en 
el robo con violencia de un vehículo el pasado 13 de marzo

aprehensión en contra de Alexander 
“N” y Oliver “N”, supuestos respon-
sables del delito de robo de vehículo 
automotor agravado.
De los hechos se informó que, el pa-
sado 13 de marzo del año en curso, 
un hombre denunció el robo de su ve-
hículo, un sedán de modelo reciente, 
y relató que ese día conducía su au-
tomóvil por calles del primer cuadro 
del municipio de Temixco.

ALEXANDER 
“N” Y Oliver “N” 
presuntamente 

utilizaron una 
motocicleta para 

cerrar el paso 
a la víctima y 

amedrentarla 
con un arma 

de fuego para 
despojarla de 

su unidad, en el 
primer cuadro de 

Temixco.

ERIKA LÓPEZ ISLAS /  TEMIXCO

Ahí, dos hombres a bordo de una mo-
tocicleta se acercaron a su unidad y, 
con el uso de un arma de fuego, lo 
amedrentaron para que detuviera la 
marcha y despojarlo del vehículo.
Como resultado de las investigacio-
nes, se conoció la identidad de los 
supuestos responsables del robo, 
Alexander “N” y Oliver “N”, contra 
quienes se ejecutó una orden de apre-
hensión que previamente otorgó un 
juzgador, al conocer los indicios so-
bre su supuesta responsabilidad.
Alexander “N” y Oliver “N” fue-
ron asegurados en el municipio de 
Temixco. En la audiencia inicial, el 
Ministerio Público especializado les 
formuló imputación por el delito de 
robo de vehículo automotor agrava-
do; en consecuencia, el juez ordenó 
prisión preventiva como medida cau-
telar para ambos, en tanto perma-
necen en espera de la vinculación a 
proceso.
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Sabedor de que necesitaba ga-
nar el encuentro, el Atlético 
Real Morelos 27 sacó fuer-

zas de flaqueza y remontó ayer 4-3 
al Alebrijes CDMX, en acciones 
correspondientes a la Jornada 27 
del Grupo 8 de la Tercera División 
Profesional.
Los capitalinos iniciaron dando la 
sorpresa en la primera mitad en el 
estadio Moisés Galindo, de Jiute-
pec. El Atlético Real Morelos 27 

no se conectó y se descuidó en las 
marcas, ocasionando drama tanto 
dentro como fuera de la cancha. El 
marcador al descanso fue de 2-0 a 
favor de los Alebrijes.
Pero, en cuanto comenzó la segun-
da parte, los jóvenes dirigidos por 
Arturo Cuevas reaccionaron bra-
víamente, tanto que se pusieron 
arriba 3-2 gracias a un doblete de 
Fernando “El Chato” Miranda y un 
gol más de Claudio Durán.
Para que las cosas se pusieran más 
dramáticas, la visita empató el mar-
cador 3-3, en lo que parecía que la 

oportunidad de aún pelear por la 
liguilla se le escapaba al Real Mo-
relos 27.
Sin embargo, un gran remate de 
Iván Santos dejó el marcador 4-3 
a favor de los morelenses. Con este 
resultado, el Real Morelos 27 llega 
a 53 puntos, aún a tres unidades del 
Atlético Cuernavaca, que ganó su 
juego por reglamento 1-0 al Colegio 
Once México.

ÉPICA REMONTADA
EL ATLÉTICO Real Morelos 27 se repuso de un 2-0 adverso para ganar 4-3 al Alebrijes 
CDMX, en la Jornada 27 de la Tercera División Profesional

EL REAL MORELOS 27 está a tres puntos de meterse a los lugares de liguilla.

ALEBRIJES CDMX HIZO sufrir a los morelenses al ponerse primero arriba en el marcador.
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Los dos hombres fueron identificados por las autoridades por su supuesta participación en el robo con violencia de un vehículo el 
pasado 13 de marzo

DETIENEN A DOS PRESUNTOS ROBACOCHES EN TEMIXCO

ÉPICA REMONTADA
El Atlético Real Morelos 27 se repuso de un 2-0 
adverso para ganar 4-3 al Alebrijes CDMX, en la 
Jornada 27 de la Tercera División Profesional

LOS GOLES DE Cruz Azul fueron anotados por Ivonne Gutiérrez, Alejandra Lomelí, Lizbeth Ángeles y Daniela 
Calderón.
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Dejan un cadáver en 
Jantetelco

En la cajuela de un vehículo, maniatado y con impactos de 
arma de fuego, fue encontrado el cuerpo de un hombre 
que permanece en calidad de desconocido

Asesinan a un hombre en 
Zapata

Fue en la calle Agustín Melgar, de la colonia Benito Juárez, 
donde la víctima fue agredida a balazos; no se reportaron 
personas detenidas

Cuatro muertos en 
ataque a un bar en 
Yautepec

El establecimiento con denominación social “Tikis Bar” 
nuevamente fue blanco de una agresión a balazos; en esta 
ocasión, el saldo fue de cuatro personas sin vida y una más 
lesionada, la madrugada de ayer
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¡IMPARABLES!
EL CRUZ Azul Femenil consiguió su quinto triunfo al hilo; venció ayer por goleada 
4-0 al Puebla en el estadio Centenario, como parte de la Fecha 14 del Torneo 
Clausura 2026 de la Liga MX Femenil

¡IMPARABLES!


